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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No 110014003054 2022 00290 00 

 

LIQUIDACION PATRIMONIAL  

DEUDORA MARIA MERCEDES BOBADILLA DE RODRÍGUEZ 

 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término de requerimiento realizados en 

proveídos adiados 24 de enero (num.38) y 2 de mayo del año en curso 

(num.44), la deudora no acredito la carga procesal que le fue impuesta, 

habida cuenta que no canceló los honorarios del liquidador, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Declarar terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 1º del Código 

General del Proceso, siendo esta la primera vez. 

 

SEGUNDO: DEJENSE las constancias de rigor. Para efecto de lo anterior, 

devuélvase la documental a través de link del proceso al CENTRO DE 

CONCILIACIÓN ARMONÍA CONCERTADA. Secretaría deje las constancias 

pertinentes del artículo 116 del C.G.P., y 317 numeral 2º literal g de la misma 

codificación. 

 

TERCERO. – Sin condena en costas.  

 

CUARTO. - Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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